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Española, así como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

No obstante lo anterior, la Comunidad Autónoma de Extremadura
ha querido dotar de especial relevancia a este conjunto de potes-
tades públicas, y ha aprobado la “Carta de Derechos de los
Ciudadanos”, como auténtico mandato que nuestra Administración
asume y cuyo ejercicio se compromete a facilitar a cuantas perso-
nas físicas o jurídicas, a través de sus representantes, se relacio-
nan con ella.

Carta que se regula en el Decreto 149/2004, de 14 de octubre, y
a través de la que se reconocen los derechos de los ciudadanos a
“una Administración moderna, transparente, accesible y abierta”;
“a recibir una atención adecuada” y “a participar activamente en
los servicios públicos”.

Colaboración y participación de los ciudadanos con su opinión en
las encuestas de satisfacción que la Administración realizará perió-
dicamente y mediante la formulación de quejas y sugerencias
conforme a lo previsto en esta Carta de Servicios.

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios públicos, la Junta
de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y Sugerencias,
a través del cual los ciudadanos podrán opinar sobre los servicios
prestados y el funcionamiento de las distintas unidades adminis-
trativas. Este instrumento, que se configura con carácter común
para toda la Administración autonómica, está desarrollado en el
Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la infor-
mación administrativa y atención al ciudadano (D.O.E núm. 71, de
20 de junio de 2000).

Las Quejas y Sugerencias podrán ser presentadas por los ciuda-
danos en su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídi-
ca a la que representen destinataria del servicio prestado; y
para ello podrán ser auxiliados por los funcionarios públicos
responsables del Libro en la formulación y constancia de su
escrito.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros adminis-
trativos de la Junta de Extremadura disponen de hojas normali-
zadas para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el
Libro, si bien puede ser utilizado cualquier otro formato que sea

presentado en los registros públicos, e incluso a través de Inter-
net en el buzón de correo electrónico de la Consejería de Presi-
dencia específicamente dedicado a la información y atención al
ciudadano.

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
se indicará el nombre, apellidos, domicilio a efectos de comunica-
ciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener un carácter individualizado (referi-
do a casos concretos), evitando formular denuncias genéricas.
Pueden registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente
previstos.

La tramitación de las Quejas y Sugerencias seguirá un tratamien-
to uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano.
En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a
un mes.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1202 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 498/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 498 de 2005,
promovido por el/la Procurador/a Bueso Sánchez, en nombre y
representación del recurrente D. SANTIAGO SÁNCHEZ GUERRA, sien-
do demandada LA JUNTA DE EXTREMADURA, representada por el
Sr. Letrado de la Junta; recurso que versa sobre:

“Contra resolución de la Consejería de Agricultura de 7 de marzo
de 2006 en expediente CC-04/132, multa de 1.202,04 € inhabi-
litación tenencia u obtención permiso de caza durante cuatro
años. Cuantía. Indeterminada”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de
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resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1202, de 19
de diciembre de 2006, del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
498/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el Recurso, interpuesto por D.
Santiago Sánchez Guerra frente a la Junta de Extremadura debe-
mos revocar la Sanción interpuesta, en el único sentido de rebajar
la inhabilitación de la Licencia de caza a dos años. Ello sin impo-
sición en costas”.

Mérida, a 29 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 52 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 227/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 227 de 2006,
como recurrente, Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija, representada por el Procurador, D. Luis Mena Velas-
co, y asistida del Letrado, D. Daniel Carrero Villa, y, como
Demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida
de su Letrado sobre responsabilidad patrimonial, recurso que
versa sobre:

“Contra resolución de fecha de 20 de abril de 2006 del Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura (expediente administrativo RP CC06/006) de inadmi-
sión de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 52, de 26 de
febrero de 2007, del Juzgado de los Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida dictada en el recurso Contencioso-Administrativo n.º
227/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representa-
ción de Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima
Fija, contra resolución de fecha 20 de abril de 2006 del Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura (expediente administrativo RP CC06/006) se anula
la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la
Administración Autonómica demandada a abonar al actor la
cantidad de 1.341,90 euros más el interés legal desde la fecha
de presentación de la reclamación administrativa y todo ello sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 29 de marzo de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 65 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 233/2006.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 233 de 2006,
como recurrente, D. José Luis Álvarez González, representado por
el por el Procurador, D. Luis Mena Velasco, y asistido de la




